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Honorable Magistrado
JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ 
Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina.
E.         S.         D.

 
Proceso 88001233300020220003500
Demandante SARA ESTHER PECHTHALT
Demandado NACIÓN -  MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL
Medio de control PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS
Asunto CONTESTACION DEMANDA

 
 
DIEGO ARMANDO CARREÑO CUAJI, mayor de edad, residenciado en esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía número 74.170.556 de Soata - Boyacá y portador de la tarjeta
profesional número 365.935 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de acuerdo al
poder conferido por el señor Coronel Hernán Alonso Meneses Gelves, Secretario General de la
Policía Nacional, que se anexa y acepto expresamente, me permito CONTESTAR LA DEMANDA
en el proceso de la referencia
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

SECRETARÍA GENERAL 

AREÁ DE DEFENSA JUDICIAL 

        

Bogotá D.C.,   

 

Honorable Magistrado 

JESÚS GUILLERMO GUERRERO GONZÁLEZ   

Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

E. S. D. 

 

Proceso 88001233300020220003500 

Demandante SARA ESTHER PECHTHALT 

Demandado NACIÓN -  MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL  

Medio de control PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Asunto CONTESTACION DEMANDA 

 

IDENTIFICACION PARTE DEMANDADA 

 

DIEGO ARMANDO CARREÑO CUAJI, mayor de edad, residenciado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 74.170.556 de Soata - Boyacá y 

portador de la tarjeta profesional número 365.935 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de acuerdo al poder conferido por el señor Coronel 

Hernán Alonso Meneses Gelves, Secretario General de la Policía Nacional, que se 

anexa y acepto expresamente, me permito CONTESTAR LA DEMANDA en el proceso 

de la referencia, en los siguientes términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Lo primero en advertir, corresponde a que la Entidad Pública que defiendo, se 

opone a la totalidad de las pretensiones formuladas por la parte demandante, bien 

sean estas declarativas, de interpretación, consecuenciales y/o de condena de los 

derechos e intereses colectivos, basándome para ello, en las razones de hecho y 

de derecho que se expresaran a lo largo del presente escrito de ésta contestación;  

 

Al respecto esgrimo las siguientes razones: 

 

PRETENSIÓN 1: Con referencia a lo pretendido y en aras de salvaguardar el ejercicio 

de derechos de todos los ciudadanos, debo manifestar, que la Policía Nacional, 

desde el orden Constitucional, se le ha delegado la función única de; 

 

Art. 218. CN.- La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de 

naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los 

derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz. 

 

Basados en este marco normativo; La Policía Nacional viene desplegando en el 

Departamento de Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
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actividades de control en cada uno de los cayos, sobre el cual versa esta acción 

Constitucional, haciendo acompañamiento a los gremios hoteleros y del comercio, 

sobre acciones que permitan minimizar riesgos de contaminación y coadyuven a 

la preservación del medio ambiente y la protección de los ecosistemas de la 

región. Por ende, la Dirección de Protección y servicios especiales de la Policía 

Nacional a través del grupo de turismo, ambiental han desplegado su talento 

humano, en aras de realizar acompañamiento a todos los residentes de esta zona 

geográfica. 

 

 

PRETENSIONES 2 - 10: No me pronunciare al respecto, teniendo en cuenta que la 

entidad la cual represento, no está llamada a responder por lo pretendido. 

 

II. RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

La situación fáctica jurídica y los fundamentos en los cuales se desarrolla el presente 

medio de control, no se observa por parte de este apoderado, la responsabilidad 

que se le debe endilgar a la entidad la cual represento, pues la actora popular no 

hace precisión sobre la posible falla del servicio que se esté presentando, por parte 

de la Policía Nacional, vista desde la órbita funcional, delegada desde el marco 

Constitucional y normativo. Por lo que estamos frente a una falta de legitimación 

en la causa por pasiva, frente a la presente acción constitucional 

 

III. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y RAZONES DE DEFENSA 

 

Lo primero en advertir señor Magistrado, corresponde a la falta de claridad de la 

participación de la posible vulneración de derechos colectivos que ha desarrollado 

la entidad a la cual represento, pues los hechos y pretensiones esbozados en la 

presente acción constitucional no recaen sobre la Policía Nacional de acuerdo 

con lo que arguye el demandante, pues los hechos derivan de la protección de los 

ecosistemas de los cayos Rose and Haines Cay (cayo acuario) al verse una grave 

afectación a la diversidad biológica y a los ecosistemas marinos. De esta manera 

su señoría,  persiste la falta de claridad de los hechos respecto a las circunstancia 

de tiempo, modo y lugar en que la Policía Nacional hubiese tenido injerencia o 

exista una supuesta vulneración a los derechos colectivos en el presente caso, pues 

como bien lo identifica la actora popular, las llamadas a responder son la 

Corporación para el desarrollo sostenible de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina (CORALINA), Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

Armada Nacional, entidades sobre los cuales como bien se arguye, tienen 

atribuciones las cuales permiten tomar acciones inmediatas para que se prevenga 

el daño a los ecosistemas de estos territorios; siendo de esta manera que los hechos 

no se derivan de un Acto, Hecho, Omisión, Operación, Contrato, acción o 

extralimitación por la Policía Nacional, no existiendo una falla en el servicio por 

parte de la institución policial, pues para que se determine una falla del servicio 

tiene que existir una injerencia por acción, omisión o extralimitación, una mala 

prestación del servicio, una tardanza en la prestación del mismo, pero en el 

presente media no existe responsabilidad desde ninguna punto de vista, pues la 

naturaleza de las funciones de la Policía Nacional derivan del artículo 218 

Constitucional que a la letra señala lo siguiente:  

 



 

1DS–OF– 0001                                                       Página 3 de 6                                                   Aprobación: 30-08-2021 
VER: 4 

.. La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo 

de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias 

para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los 

habitantes de Colombia convivan en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

Es así que la entidad a la cual represento viene cumpliendo esas funciones, 

desarrollando actividades desde un ámbito operativo, administrativo e 

interinstitucional en la Isla de Providencia y Santa Catalina, las cuales están 

enmarcadas dentro de un marco normativo y legal; Por ende no se le puede pedir 

a institución que se vayan a extralimitar en sus funciones, realizando actividades 

que no son de su competencia y las cuales le han sido delegadas a otras entidades 

públicas, por tal motivo no se le puede endilgar responsabilidad alguna frente a lo 

aquí expuesto.     

 

Aunado a lo anterior, tampoco se aporta con el escrito de la demanda, prueba 

que señale la responsabilidad directa de la institución, pues nos encontramos frente 

a unas apreciaciones que realiza la actora popular de gran importancia, para la 

búsqueda de la protección de los ecosistemas de los cayos Rose and Haines Cay 

(cayo acuario) que hacen parte del Departamento de Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, pero que las acciones a tomar son 

delegadas a las entidades ya referidas en el presente escrito. 

 

Teniendo en cuenta las anteriores apreciaciones, en el caso que nos ocupa se 

evidencian la falta de LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  en relación a mi 

representada “POLICÍA NACIONAL”, pues como se indicó los hechos generadores 

de esta controversia nacen de las atribuciones delegadas a la Corporación para 

el desarrollo sostenible de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (CORALINA), 

Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Armada Nacional, 

situación que se puede evidenciar dentro del escrito de la demanda. 

 

Por otro lado, se hace necesario indicar que respecto a las posibles omisiones que 

la entidad Policía Nacional, viene desarrollando en el ejercicio de sus funciones,  

deben probarse, lo anterior en cumplimiento de las exigencias procedimentales 

establecidas en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil concordante con 

el 167 del Código General del Proceso. 

 

En atención a las pruebas aportadas, no se puede establecer certeza sobre los 

hechos por los cuales se pretende endilgar responsabilidad a la Policía Nacional, 

toda vez que no hay responsabilidad comprobada respecto a la esta institución, 

más deberá llamarse a las entidades a las cuales se esgrime dentro del escrito de 

la demanda cierta responsabilidad. 

 

Siendo de esta manera, que la misma parte actora, en el relato de los hechos, 

denotan que la Policía Nacional no tenía ninguna injerencia, en lo pretendido, si 

bien es cierto la misión institucional está enmarcada en la Constitución Política de 

Colombia dentro del artículo 218, “La Policía Nacional es un cuerpo armado 

permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el 

mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 

paz”, también lo es que no toda situación que este por fuera de la esfera de la 

misma como en el caso que nos ocupa deba responder administrativamente, pues 
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la misión constitucional no determina una responsabilidad objetiva, para ser 

declarado objetivamente debe probarse que fallo su misión su función.        

 

Por lo que de resultar así, y con todo respeto invocar la causal excluyente de 

responsabilidad como denominada FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA, la responsabilidad de la Policía Nacional no le es aplicable el título de 

imputación subjetiva ni objetiva, toda vez, que hay una exoneración de 

responsabilidad como lo es la las enunciadas.   

 

Es por ello, que se requiere un serio y juicioso análisis de las circunstancias fácticas, 

jurídicas y probatorias que informan al proceso, ya que con lo obrante en la 

demanda, es posible llegar a determinar un eximente de responsabilidad,  

determinado como FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, siendo así 

que no hay lugar a la declaratoria de responsabilidad que conduzca a la 

imposición de cargas a la entidad a la cual represento. 

 

Es así, como a partir del acápite probatorio que se acopie en el proceso, puede 

materializarse dicha causal de exoneración a favor de la entidad demandada 

Policía Nacional, son estas algunas de las consideraciones defensivas, que nos 

permiten manifestar que en el sub judice se presentó la aplicación de dicha causal 

de exoneración, por lo cual debe ser exonerada mi representada. 

 

Al respecto, así se ha pronunciado el Honorable Consejo de Estado en fallo del 14 

de febrero de 1994, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, magistrada 

Ponente Dra. DOCTORA CONSUELO SARRIA, en donde se expresa: 

 

“Los hechos son causa pretendi de la demanda, en cuanto configuren la 

causa jurídica en que se fundamenta el derecho objeto de las 

pretensiones por eso desde el punto de vista procesal, su afirmación 

constituye un acto jurídico que tiene la trascendencia y alcance de definir 

los términos de la controversia y por lo tanto el alcance de la Sentencia, y 

debe ser objeto del debate durante el proceso, “para que si al final se 

encuentran debidamente probados puedan prosperar las peticiones de la 

demanda”, ya que al respecto de ellos pueden pronunciarse el juzgador 

en perfecta congruencia”. (Negrillas y comillas fuera del texto original). 

 

Por otro lado y según lo anterior, es menester determinar a lo largo del acápite 

probatorio que se acopie en el proceso, si el daño en definitiva tuvo o podrá tener 

relación alguna con la prestación del servicio de Policía. 

 

De la demostración de estos tres (3) elementos, depende el que las pretensiones 

de la parte actora puedan prosperar, porque ninguna de las  partes intervinientes 

en un proceso de conocimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, la 

ley exonera de la obligación de probar de acuerdo a lo preceptuado por el 

artículo 177 del Código de Procedimiento Civil concordante con el 167 del Código 

General del Proceso. 

 

Y Para que se configure esta causal deben observarse los siguientes requisitos: 

 

1. Que exista una relación de causalidad entre el hecho de la víctima y 

el daño. 

2. Que el hecho de la víctima sea extraño y no imputable al ofensor y 
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3. Que el hecho de la víctima sea ilícito y culpable. 

 

 

Es así, como a partir del acápite probatorio que se acopie en el proceso, puede 

materializarse dicha causal de exoneración a favor de la entidad demandada.  

 

Son estas las consideraciones de la defensa que nos permiten manifestar que en el 

sub judice se presentó la aplicación de dicha causal de exoneración, causal por lo 

cual debe ser exonerada la entidad demandada. 

 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

Con miras a salvaguardar los intereses de la Institución a la cual represento, y al 

haberme opuesto a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, me 

permito proponer las siguientes excepciones: 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Es por lo anterior, que a la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, no le asiste legitimación en la causa por pasiva en el presente litigio, toda 

vez, que referente a lo pretendido y teniendo en cuenta las situaciones fácticas 

jurídicas y las fundadas en los hechos, no le es atribuible responsabilidad alguno a 

mi prohijada, pues, no le asiste ningún tipo de responsabilidad de tipo 

administrativa y/o operacional, por lo que solicito muy respetuosamente al 

Honorable Magistrado del Tribunal Administrativo de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, decretarla en el desarrollo del proceso. 

 

 

1. INNOMINADA O GENERICA. 

 

Interpongo esta excepción frente a toda situación de hecho y/o derecho que 

resulte probada en el presente proceso y que beneficie los intereses de la entidad 

que represento. 

 

Solicito el reconocimiento oficioso, en la sentencia, de los hechos que resulten 

probados y que contribuyan una excepción de fondo. Fundamento la petición en 

el artículo 282 del C.G.P.  

 

V. PRUEBAS 

 

Teniendo en cuenta que el presente litigio versa situaciones ajenas al cumplimiento 

misional de la Policía Nacional, por ende la entidad a la cual represento, no le asiste 

ninguna carga probatoria, pues como se ha manifestado dentro del libelo no 

estamos llamados a responder por las posibles trasgresiones al ambiente y al 

ecosistema.  

 

Por tal motivo no se anexa al presenta material probatorio. 
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VI. PERSONERIA 

 

Solicito al Honorable Magistrado, reconocerme personería de acuerdo al poder 

otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los anexos que lo 

sustentan. 

 

VII. ANEXOS 

 

1.  Me permito allegar el poder legalmente conferido por el señor Secretario 

General de la Policía Nacional con anexos. 

 

2. Anexos del poder en donde se faculta al Secretario General para conferir 

dichas facultades. 

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Honorable Magistrado, el representante legal de la demandada, recibe 

notificaciones en la carrera 59 N° 26-21 CAN, Bogotá DC. Igualmente el suscrito 

apoderado, correo electrónico: armando.carreno0556@correo.policia.gov.co; 

desap.notificacion@policia.gov.co;   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DIEGO ARMANDO CARREÑO CUAJI  

C. C. No. 74.170.556 de Soata – Boyacá  

T. P. No.  365.935 del C.S.J 

Teléfono 321-4499984 

 

 

 
Carrera 59    26-21   CAN, Bogotá  

Teléfonos 3142035215 

desap.notificacion@policia.gov.co   

www.policia.gov.co 

mailto:armando.carreno0556@correo.policia.gov.co
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